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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 0 
CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA POR q 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ER 

RESOLUCION Ma. 95-211) 007622 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2 de agosto de 1995 se ha otorgado ante el Notario Séptiso del Cantón Guayaquil la escritura 

pública de ausento de capital y reforma del estatuto de la Coapañia PROECUAN PROTEX ECUANDIMA C. LTDA.; 
- 

QUE el señor Áb. Diomedes Cedeño ha presentado copias de dicha escritura; la saisma que reúne los 

reguisitos de Ley; : ¿7 

En ejercicio de las atribuciones delegadas. por ple señor Superintendente de Compañias aediante Resoluciones 

Nos. ADM-92487 de 18 de: il de Adi Je noviembre 24 de 1992; 

A * oie. br 

a RES y E LYE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) el ausento de capital de la Compañia PROECUAN PROTEX ECUANDINA C. 

LTDA. por UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y KUEVE MIL SUCRES dividido en MIL CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

participaciones de MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto, de conformidad con los términos 

constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura se publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de sayor circulación en el domicilio principal de la compañia. ln ejesplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Séptiac del cantón Guayaquil, tone nota al aargen de la 

satriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

mó ara E ET 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que EP Rigistrador Mercantil Vel cartón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública, junto con la presente-Resclución, archive uig copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cuapla las desás prescripciones contenidas en 

la Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Cosercia. . 
CS . 
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ARTICULO GUINTO,- DISPONER que el Notario Guinto del cantón Guayaquil anpte al sargén de la matriz 

de la escritura pública de 13 de abril de 1981 por la cual se constituyó la-gompañia-en referencia, que ha 

procedido a aumentar su capital y reformar su estatuto, sediante la escritura pública que se aprueba. gor la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. e . 
+ 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 
- » 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, A Z 

  

Dr. Carlos JWiio Árgsesena Ároseñena 

A INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

BE/31 
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y Chi No. 25027-81



o” AO STO Animo? 

E LATAS 

CERTIFICO Que con fecha de hoy: Q ueda 

ción a foja 3.051, número 445 del 

dustriales y anotada bajo el núme 

scrita la presente Resolu-     

    

egistro Mercantil, Libro de In-


